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Valledupar, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
PROCESO:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:   CESAR AUGUSTO ROMERO JUSTINICO 
DEMANDADO:     ASISTENCIA MEDICA INMEDIATA – AMEDI S.A.S 
RADICADO:       20001-41-05-001-2021-00129-00  
 
El artículo 28 del CPTSS le ordena al juez que, antes de admitir la demanda, 
examine y verifique que esta contenga los requisitos señalados en los artículos 25 
y 26 ibidem, para que en caso de no reunirlos la devuelva. En el presente asunto se 
observa que la demanda presentada satisface a plenitud los requisitos señalados, 
por lo que resultaría pertinente admitirla. 
 
Sin embargo, teniendo en cuenta que el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 
de 2020 establece que, “…En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 
a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 
de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 
misma con sus anexos…” (Subraya el juzgado) 
 
Con fundamento en lo anterior, observa el juzgado que, el demandante, no aportó 
constancia alguna de que cumplió con enviar la demanda y sus anexos por medio 
electrónico a las demandadas sociedades, omitiendo lo establecido en el inciso 
cuarto del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 
De igual manera observa el juzgado, que el demandante confirió poder para que lo 
representara en el presente proceso como apoderado principal al Doctor JUAN 
MANUEL FREYLE ARIZA y como apoderada sustituta a la Doctora WENDYS 
PATRICIA ROMERO CELEDON; sin embargo, en la firma de aceptación de dicho 
mandato, se relaciona el nombre de WENDY PATRICIA ROMERO JUSTINICO, 
razón por la que el despacho se abstiene de reconocerle personería a dicha 
profesional del derecho. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por CESAR AUGUSTO ROMERO 
JUSTINICO contra el demandado ASISTENCIA MEDICA INMEDIATA – AMEDI 
S.A.S, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 
subsane los errores, advirtiéndole que si no cumple con lo ordenado en el plazo 
señalado se rechazará la demanda. 
 



TERCERO: Reconocer personería como apoderado principal al Doctor JUAN 

MANUEL FREYLE ARIZA, portador de la T. P. N° 88.408, identificado con la cédula 

de ciudadanía 19.490.076 en los términos, asuntos y efectos, en los que ha sido 

conferido el respectivo mandato. 

CMBZ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, 
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